
 

 

Ibagué Tolima, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (AMPARO A LA POSESIÓN) 

INSTAURADA POR MIGUEL EDUARDO FERNÁNDEZ 

BURBANO CONTRA LIZETH SALAZAR RINCÓN Y OTROS 

RADICACIÓN No.2019-00336-00.- 

 

De acuerdo a la solicitud presentada por el perito Germán Augusto 

Galeano Arbeláez, se requiere a las partes para que en forma 

inmediata procedan a cancelar los gastos de pericia fijados al 

auxiliar de la justicia en audiencia celebrada el 27 de mayo de 2022, 

por la suma de un salario mínimo legal mensual vigente, 

correspondiéndole el 50% a cada parte. Ofíciese.  

 

Por su parte, como no le ha sido entregada la documentación 

requerida por parte de la Oficina de Catastro Municipal, el 

Despacho le concede el término de (10) días hábiles para que el 

perito rinda el dictamen pericial.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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